
 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COLVANES S.A.S. 

Demandado Importaciones Juli Juli Internacional S.A.S. 

Radicado  No. 05001-31-03-006-2021-00068-01 

Procedencia Juzgado 6º Civil del Circuito de Medellín 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Instancia Segunda 

Interlocutorio No. 022 

Asunto Resuelve recurso de apelación 

Decisión Confirma 

Tema  Requisitos de la factura electrónica de venta. 
Decreto 1154 de 2020. Los títulos valores son 
esencialmente formales.  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), nueve de marzo de dos mil veintidós  

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

actora, en contra del auto proferido el 23 de marzo de la 

pasada anualidad, que rechazó la presente demanda porque 

no se cumplieron en debida forma los requisitos echados de 

menos, proferido por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN (ANT.), en el 
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proceso ejecutivo promovido por la sociedad COLVANES 

S.A.S., en contra de la compañía IMPORTACIONES JULI 

JULI INTERNACIONAL S.A.S.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Trámite del proceso 

 

El 02 de marzo de la pasada anualidad, el JUZGADO SEXTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE MEDELLIN, 

inadmitió la demanda y concedió el término de cinco (5) días 

para subsanar los requisitos echados de menos; el 23 de los 

mismos, mes y año, rechazó la demanda porque no se 

cumplió entre otros, con los siguientes requisitos: “1. Allegará 

las facturas ELECTRÓNICAS, arrimadas en el formato original 

con las constancias legales pertinentes para ser consideradas 

título valor, como lo es las respectivas inscripciones en 

RADIAN; al correo institucional del juzgado: 

ccto06me@cendoj.ramajudicial.gov.co (Art. 82 Num. 11 y Art. 

422 del C. G. P., art. 3 del Decreto 2242 de 2015 y Art. 

2.2.2.53.7, Artículo 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 de 2020). 

 

“2. Ampliará los hechos de la demanda, manifestando como 

se dio la aceptación de cada una de las facturas por el deudor 

y arrimará la constancia respectiva, conforme la normatividad 

legal (Art. 82 Num 11, y Art. 422 del C. G. P., art. 3, 4 y 5 

Decreto 2242 de 2015; Art. 2.2.2.53.7 y Art. 2.2.2.53.14 del 

Decreto 1154 de 2020).” Al efecto, el Juzgado frente al 

requisito exigido en el numeral primero, expresa que la 

ejecutante señala que las facturas aparecen con código QR 

que, mediante su lectura redirige a la página de la DIAN para 
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su verificación a través de un archivo PDF; además, que la 

normativa vigente no exige tal registro ante la RADIAN para 

la exigibilidad de los títulos; amén, que presentó derecho de 

petición en tal sentido a la DIAN, el cual adjunta; de donde 

colige, que el extremo activo no cumplió con lo previsto en el 

Art. 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 del 2020, porque para 

establecer la exigibilidad de los documentos adosados como 

base del recaudo, debió allegar con la demanda el certificado 

expedido por la DIAN sobre la existencia de las facturas como 

título valor y su trazabilidad, sin que tal exigencia se pueda 

suplir con el derecho de petición que presentó la parte actora 

ante dicha entidad; si bien el Art. 2º de la Ley 1231 de 2008, 

establece que la aceptación de las facturas puede ser en 

documento separado, físico o electrónico; se debe tener 

presente según el art. 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020, 

que para que la aceptación se dé en forma física, de tal 

evento se debe dejar constancia electrónica, la cual se verifica 

en el certificado señalado líneas atrás y que no se trajo por la 

demandante.  

 

2. El disenso  

 

Inconforme con la decisión, el extremo activo interpuso el 

recurso apelación, concedido en el efecto suspensivo el 13 de 

abril pasado. Señala el recurrente que en el Código de 

Comercio se encuentra regulado lo pertinente a los títulos 

valores, y no está consagrada la aplicación de normas 

diferentes a las allí previstas; incluso, tal situación se prohíbe 

si condiciona la calidad de título valor de la factura, conforme 

el último inciso del Art. 774; no obstante lo anterior, el 

Juzgado exigió el cumplimiento de los requisitos previstos en 
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los Decretos 2242 de 2015 y 1154 de 2020, para determinar 

la existencia de las facturas como títulos valores, sin que 

dicha normativa modificara lo estatuido en tal sentido en el 

Código de Comercio; el a quo exigió como requisito adicional 

el que se diera cumplimiento a lo consagrado en el parágrafo 

2º del Art. 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 de 2020, el cual no 

está incluido en la legislación mercantil, desconociendo tal 

ordenamiento al condicionar la calidad de título valor de las 

facturas, y convirtiéndolo en un título valor complejo con la 

integración de dicho documento para su exigibilidad; además, 

lo ordenado en el citado parágrafo corresponde a una facultad 

de la parte interesada o de la autoridad competente, en 

solicitar a la DIAN dicha certificación, sin que la misma pueda 

determinar la calidad de títulos valores de las facturas; 

incluso, la empresa operadora de la RADIAN en la información 

de acceso al público, responde una serie de interrogantes en 

tal sentido, precisando que los requisito de las facturas de 

venta están previstos en el Código de Comercio, y escapa a la 

competencia de la DIAN establecer penalidades por su 

emisión. 

 

Además, no puede confundirse que la factura electrónica 

como documento que soporta transacciones de venta de 

bienes o servicios, cumple varias finalidades, jurídicas, 

tributarias y contables, sin que se puedan confundir los 

requisitos sustanciales previsto en la codificación mercantil y 

los formales para su connotación tributaria, que son los que 

exige la DIAN; exigencias que se aúnan en las facturas 

electrónicas de venta allegadas como base de la ejecución; 

amén, que los requisitos previstos por la DIAN para las 

facturas electrónicas de venta, tienen como finalidad realizar 
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un seguimiento de su expedición, remisión, recibo o rechazo, 

aceptación expresa o tácita, conservación, integridad y 

exhibición, sin que determinen su calidad de título valor y sin 

que sean imprescindibles; por lo que al cumplir los cartulares 

con los requisitos sustanciales no puede ponerse en 

entredicho su existencia y calidad de título valor. Por estas 

razones, solicita se revoque el auto que rechazó la demanda.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Requisitos de la factura de venta 

 

El Art. 774 del C. de Comercio, modificado por el art. 3º de la 

Ley 1231 de 2008, dice que: “La factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 

siguientes:  

 

“1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura 

de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la 

emisión.  

 

“2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla según lo establecido en la presente ley.  

 

“3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del 
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precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a 

quienes se haya transferido la factura.  

 

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de 

estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico 

que dio origen a la factura.  

 

“En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene 

derecho a exigir del vendedor o prestador del servicio la 

formación y entrega de una factura que corresponda al 

negocio causal con indicación del precio y de su pago total o 

de la parte que hubiere sido cancelada.  

 

“La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas 

distintas a las señaladas en el presente artículo, no afectará la 

calidad de título valor de las facturas”.  

 

Sobre esos requisitos la doctrina indica: “4.1. REQUISITOS 

QUE DAN ORIGEN A LA FACTURA 

 

“Para que pueda nacer a la vida jurídica la factura como título 

valor, se requiere de la existencia de requisitos previos, a 

saber: 

 

“a) Existencia de un contrato de compraventa de bienes o de 

prestación de servicios. El contrato de compraventa o de la 

prestación de servicios puede ser verbal o escrito, pero para 

poder crear la factura como título valor, se requiere que el 
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pago del precio no sea de contado, sino que exista crédito, 

que exista la obligación pendiente de pago del precio, todo o 

parte de él. 

 

“b) Real ejecución del contrato. No es posible crear factura 

como título valor sin la real ejecución del contrato, que se 

materializa con la entrega de los bienes o la prestación del 

servicio. De la real ejecución del contrato, se debe dejar 

demostrada en la misma factura, con la anotación sobre el 

recibo de la mercancía o del servicio prestado de parte del 

beneficiario, con la indicación del nombre, la fecha que se 

cumplió con dicha obligación legal. 

 

“c) Aceptación del comprador o beneficiario. Con la aceptación 

expresa de la factura por parte de beneficiario o comprador, 

nace el derecho de exigir el importe del título, de igual 

manera lo podrá hacer, quien lo haya recibido mediante la 

entrega de la factura por endoso”1. 

 

De igual forma ha indicado que, entre otras formalidades, la 

factura de venta debe contener: “Requisitos formales de las 

facturas 

 

“Estos requisitos los señalan tanto el código en los arts. 621, 

como el 617 del Estatuto Tributario y el 3° de la Ley 1231 de 

la siguiente manera: (…)“2 

 

 

 
 

1 Las Facturas Comerciales, RODRÍGUEZ CORTÉS, Héctor Manuel, Bogotá, Grupo Editorial Ibáñez, 2013. 

Págs. 82 y 83.  
2 De los Títulos Valores, Tomo II, Parte Especial, Novena Edición, TRUJILLO CALLE, Bernardo y, 

TRUJILLO TURIZO, Diego, editorial Leyer, Bogotá, 2010. Págs. 334 y 335. 
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2. El caso concreto 

 

En el presente caso, como base del recaudo ejecutivo se 

aportó treinta y nueve (39) facturas electrónicas de venta, 

cuya regulación aparece prevista en el Decreto 1154 de 2020, 

"Por el cual se modifica el Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 

2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 

referente a la circulación de la factura electrónica de venta 

como título valor y se dictan otras disposiciones"; y que como 

objeto en el Art. 2.2.2.53.1 establece: “El presente capítulo 

tiene por objeto reglamentar la circulación electrónica de la 

factura electrónica de venta como título valor”. 

 

Además, en el numeral 9º frente a la factura electrónica de 

venta como título valor ordena: “Es un título valor en mensaje 

de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o 

prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que 

cumple con los requisitos establecidos en el Código de 

Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan”; lo que 

resulta consonante con lo previsto en la parte inicial del canon 

774 de la Codificación Mercantil que viene de transcribirse; de 

donde se sigue, al contrario de lo señalado por el recurrente, 

que la factura electrónica de venta a más de cumplir con los 

requisitos previsto en el Código de Comercio, también debe 

cumplir con los establecidos en el Estatuto Tributario, y las 

normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o 

sustituyan, como lo es en el presente caso, de manera 



 9 

especial, lo previsto en el Decreto 1154 de 2020, que rige lo 

pertinente a la circulación de la factura electrónica de venta 

como título valor; sin que resulte oportuno como lo acotara el 

recurrente, que tal como lo ordena la parte final del Art. 774 

del C. de Comercio, la omisión de dichos requisitos no afectan 

la calidad de título valor de las facturas, toda vez, que tal 

aparte normativo, refiere a las exigencias adicionales que 

establecen normas distintas a las señaladas en dicho artículo 

y en el presente caso, tal como viene de indicarse, no nos 

encontramos frente a una normativa que difiera de las allí 

previstas, puesto que el Decreto 1154 de 2020, se itera, 

regula de manera especial el tema de la circulación de la 

factura electrónica de venta como título valor; por tanto, se 

trata de una normativa que en tal sentido reglamenta, 

modifica, adiciona o sustituye lo previsto en la codificación 

mercantil. Es más, la expedición del multicitado decreto tiene 

como soporte normativo lo previsto en el parágrafo del Art. 

772 de la codificación mercantil, que es del siguiente tenor: 

“Para la puesta en circulación de la factura electrónica como 

título valor, el Gobierno Nacional se encargará de su 

reglamentación”; así como lo dispuesto, entre otros, en los 

parágrafos 2 y 5 del art. 18 de la Ley 2010 de 2019, que 

adiciona el art. 616-1 del Estatuto Tributario y que establece: 

“Parágrafo 2.  La Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN podrá reglamentar la factura de venta y los 

documentos equivalentes, indicando los requisitos del artículo 

617 de este Estatuto que deban aplicarse para cada sistema 

de facturación, o adicionando los que considere pertinentes, 

así como señalar el sistema de facturación que deban adoptar 

los obligados a expedir factura de venta o documento 

equivalente. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
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-DIAN podrá establecer las condiciones, los términos y los 

mecanismos técnicos y tecnológicos para la generación, 

numeración, validación, expedición, entrega al adquiriente y 

la transmisión de la factura o documento equivalente, así 

como la información a suministrar relacionada con las 

especificaciones técnicas y el acceso al software que se 

implemente, la información que el mismo contenga y genere y 

la interacción de los sistemas de facturación con los 

inventarios, los sistemas de pago, el impuesto sobre las 

ventas -IVA, el impuesto nacional al consumo, la retención en 

la fuente que se haya practicado y en general con la 

contabilidad y la información tributaria que legalmente sea 

exigida. 

 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN 

deberá adecuar su estructura, para garantizar la 

administración y control de la factura electrónica, así como 

para definir las competencias y funciones en el nivel central y 

seccional, para el funcionamiento de la misma”. 

 

“Parágrafo 5. La plataforma de factura electrónica de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN incluirá el 

registro de las facturas electrónicas consideradas como título 

valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su 

consulta y trazabilidad. 

 

“Las entidades autorizadas para realizar actividades de 

factoraje tendrán que desarrollar y adaptar sus sistemas 

tecnológicos a aquellos de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales-DIAN. 
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“El Gobierno Nacional reglamentará la circulación de las 

facturas electrónicas”. 

 

Acorde con lo anterior, no se puede pasar por alto, como 

acertadamente lo coligió el a quo, que frente a la exigibilidad 

de pago de la factura electrónica de venta como título valor, 

el Art. 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 de 2020, dispone: “La 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN establecerá, en el sistema 

informático electrónico que disponga, los requisitos técnicos y 

tecnológicos necesarios para obtener en forma electrónica, la 

factura electrónica de venta como título valor para hacer 

exigible su pago”; y dentro de dichos requisitos el parágrafo 

2º establece: “La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de 

administrador del RADIAN certificará a solicitud de las 

autoridades competentes o de los tenedores legítimos, la 

existencia de la factura electrónica de venta como título valor 

y su trazabilidad”; requisito que no se puede omitir, como lo 

señala el recurrente, porque las autoridades competentes 

pueden consultar las facturas electrónicas de venta en el 

RADIAN, como lo prevé el parágrafo primero de la reseñada 

norma; pues tal evento corresponde a una mera facultad que 

en ningún caso suple o sustituye la referida exigencia. 

 

No sobra recordar, que dadas las características y funciones 

de los títulos valores, su naturaleza es la de ser documentos 

esencialmente formales, de donde la omisión de cualquier 

requisito y mención que debe contener, afecta su eficacia 

como lo puntualiza el artículo 620 del C. de Comercio. 
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2. Conclusión 

 

Las anteriores consideraciones permiten colegir, que se 

impone la confirmación del auto recurrido. 

 

Sin costas en esta instancia porque no se causaron. 

 

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

IV. RESUELVE: 

 

1. CONFIRMAR el auto proferido el veintitrés (23) de marzo 

de la pasada anualidad, por lo dicho en la parte considerativa. 

 

2. Sin costas en esta instancia porque no se causaron.  

 

3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen, para que se 

surta el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 


